
Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artculo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 30 de diciembre de 1982.

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

2433 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, que aprueba la autorización particular por 
la que se otorgan los beneficios de fabricación 
mixta a «Sociedad Metalúrgica Duro Felguera, So
ciedad Anónima», para la construcción de conjuntos 
de tuberías y accesorios para los sistemas princi
pales y auxiliares, con exclusión del primario (re
frigeración del reactor), de la central nuclear de 
Trillo, grupo I (PP. AA. 73.18, 73.20 y 73.40).

El Decreto 963/1974, de 14 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de abril), aprobó la Resolución tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de conjuntos de 
tuberías y accesorios para los sistemas principales y auxiliares 
en centrales térmicas nucleares de agua ligera, con exclusión 
del primario (refrigeración del reactor). Esta Resolución ha 
sido modificada por Decreto 112/1975, de 16 de enero («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de febrero), y Real Decreto 1832/1977, 
de 3 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio), y 
prorrogada por Reales Decretos 175/1978, de 13 de enero («Bo
letín Oficial del Estado» de 17 de febrero), y 530/1982, de 
1 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, que estableció el régi
men de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182/1974, de 20 
de julio, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Sociedad Meta
lúrgica Duro Felguera, S. A.», presentó solicitud para acogerse 
a los beneficios de bonificación arancelaria para la importación 
de las partes, piezas y elementas de origen extranjero que se 
necesitan incorporar a la producción nacional de los conjuntos 
de tuberías y accesorios, de las características Indicadas, bajo 
el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo oon lo previsto en los Decretos mencionados, 
la Dirección General de Industrias Siderometalúrigcas y Navales 
formuló informe con fecha 25 de noviembre de 1982 calificando 
favorablemente la solicitud de «Sociedad Metalúrgica Duro Fel
guera, S. A.», por considerar que dicha Empresa tiene suficiente 
capacidad industrial para abordar la fabricación de conjuntos de 
tuberías y accesorios para los sistemas principales y auxiliares 
en centrales térmicas nucleares, con el grado mínimo de nacio
nalización que fijó el Decreta de Resolución tipo y actualizado 
por el Decreto 112/1975 y Real Decreto 1632/1977.

Se toma en consideración igualmente que «Sociedad Metalúr
gica Duro Felguera, S. A.», cuenta para la fabricación de estos 
equipos con la asistencia técnica de la firma «Deutsche Ban- 
cock Ag », de la República Federal Alemania.

La fabricación en régimen mixto de estos conjuntos presenta 
un gran interés para la economía nacional, ya que significa un 
paso adelante de la industria española constructora de bienes 
de equipo. Este paso, a su vez, ha de' contribuir a la ulterior 
evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar 'la Resolución que pre
vén los artículos 6.” del DecretO-lev 7/1907 y 10 del Decre
to 2132/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección General 
de Política Arancelaria o Importación ha dispuesto la concesión 
de le siguiente autorización particular para la fabricación en 
régimen mixto de los conjuntos de tuberías y accesorios que 
después se detallan, en favor de «Sociedad Metalúrgica Duro- 
Felguera, S. A,».

Autorización particular
Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 

previsto en el Decreto-ley 7/1907, de 30 de junio, y Decre
to 963/1979, de 14 de marzo, a «Sociedad Metalúrgica Duro 
Felguera, S. A.», con domicilio en La Felguera (Asturias), para 
la fabricación de conjuntos de tuberías y accesorios para los 
sistemas principales y auxiliares, con exclusión del primario 
(refrigeración del reactor), de la central nuclear de Trillo, 
grupo I.

Segunda.—Se autoriza. a «Sociedad Metalúrgica Duro Fel 
güera, S. A », a importar, con bonificación del 95 por 100 de los 
derechos arancelarios que le correspondan, las partes, piezas y 
elementos que se relacionan en el anexo de esta autorización 
particular. Para mayor precisión, la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación enviará a la Dirección General 
de Aduanas relación de las declaraciones o licencias de impor
tación que «Sociedad Metalúrgica Duro Felguera. S. A.»,‘ o en 
los casos previstos en las cláusulas 7.a y 8 a la persona jurídica 
propietaria de la central, tenga concedidas era relación con 
esta fabricación mixta.

Tercera.—Se fija en el 60,67 por 100 el grado mínimo de 
nacionalización de estos conjuntos de tuberías y accesorios. Por 
consiguiente, las importaciones a que se refiere la clausula 
anterior no podrán exceder globalmente del 39,33 por 10C del 
precio de venta a pie de fábrica de dichos conjuntos. Por s«r ¡os 
conjuntos de tuberías elementos que han de montarse ín situ, 
se entiende por pie de fábrica su emplazamiento definitivo.

Cuarta —A los efectos del artículo 10 del Decreto 903 J974, 
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos 
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta oon la consideración de 
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

Quinta —El cálculo dé lós porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, 
por modificación del tipo de cambio en el mercado oficial de 
divisas o por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de «Sociedad Metalúrgica Duro 
Felguera, S. A », sin que en ningún momento pueda repercutirse 
esta responsabilidad sobre terceros

Séptima.—A fin de facilitar la financiación de esta fabrica
ción mixta, el usuario, es decir, «Unión Eléctrica, S. A.», propie
tario de la central nuclear de Trillo, podrá realizar con los 
mismos beneficios concedidos a «Sociedad Metalúrgica Duro 
Felguera, S. A.», las"importaciones de elementos extranjeros que 
aparecen indicados en la relación del anexo. A este fin. el 
usuario, en las oportunas declaraciones o licencias de importa
ción, hará constar que los elementos que se importen serán 
destinados a la construcción de los conjuntos de tuberías y 
accesorios objeto de esta autorización particular.

Octava.—Las importaciones que se realicen a nombre del 
usuario estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta 
autorización particular, «Sociedad Metalúrgica Duro Felguera, 
Sociedad Anónima», se declare expresamente ante las Aduanas, 
mediante documento adecuado referido a cada despacho, res
ponsable solidaria con el importador de las cantidades a que 
tenga derecho la Hacienda Pública en el supuesto de que por 
incumplimiento de Las condiciones fijadas pierdan efectividad ios 
beneficios arancelarios, todo ello con independencia de las ga
rantías adecuadas.

Novena.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, 'in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización particular se tomará como base de informa
ción la solicitud v proyecto de fabricación mixta presentados por 
«Sociedad Metalúrgica Duro Felguera, S. A.», y el informe de la 
Direción General de Industrias Sklerometalúrgicas y Navales.

Décima.—A partir de la entrada en vigor de est aautorización, 
particular será de aplicación Lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto 963/1974, que estableció la Resolución tipo.

Undécima.—La presente autorización particular tendrá una 
vigencia de cinco años con efectividad a partir de la fecha de 
esta Resolución. Este plazo es prorrogable si las- circunstancias 
económicas asi lo aconsejan.

Madrid, 21 de diciembre de 1982.—El Director general, Ani
ceto Moreno.

ANEXO QUE SE CITA
Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de conjuntos de tuberías y accesorios para los sistemas 
principales y auxiliares, con exclusión del primario (refrigeración 

del reactor), de la central nuclear de Trillo, grupo I

2434 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se modifica la autorización par
ticular otorgada a «Sociedad Metalúrgica Duro Fel
guera, S. A.», para la fabricación mixta de seis 
ventiladores (dos de aire primario, dos de tiro 
forzado y dos de tiro inducido), con destino a la 
caldera del grupo I de 500 MW, de la central 
térmica de Algeciras (P. A. 84.11.C).

Por Resolución de la Dirección Gc-n°ral de Pool lea Arance
laria e Importación de 9 de junio de 1932 («Eoleiín Oficial del 
Estado» del 13), se otorgaron a «Sociedad Metalúrgica Duro



Felguera, S. A.», los beneficios del régimen de fabricación 
mixta para la construcción de seis ventiladores (dos de aire 
primario, dos de tiro forzado y dos de tiro inducido), con 
destino a la caldera del grupo I, de 500 MW, de la central 
térmica de Algeciras,

Posteriormente a la publicación de la mencionada autoriza
ción particular, la Dirección General de Industrias Siderome- 
ta'úrgicas y Navales, en informe de 30 de noviembre de 1082, 
a petición de «Sociedad Metalúrgica Duro Felguera, S. A », ma
nifiesta que el destino final de los ventiladores objeto de la 
fabricación mixta no es la central térmica de Aigeciras, sino 
la de Los Barrios (Aigeciras).

Por ello, se hace preciso modificar la citada autorización 
particular al objeto de introducir en la misma la citada va
riación.

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección 
Genera de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 30 de 
noviembre de 1082,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha dispuesto:

Primero.—La cláusula 1.ª de la autorización particular 
de 9 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 23), 
queda sin efecto y sustituida por la que se transcribe a conti
nuación:

1.a Se conceden los beneficios del régimen de fabricación 
mixta previstos e nel Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, y 
Decreto 464/1972, de 17 de febrero, a la Empresa «Sociedad Me
talúrgica Duro Felguera, S. A.», con domicilio en La Fel
guera (Asturias), para la fabricación de seis ventiladores 
(dos de aire primario, tipo ML-H2-R115; dos de tiro forzado, 
tipo ML-H1-R132, y dos de tiro inducido, tipo ML-H2-R200), de 
500 MW, con destino a la caldera del grupo I de la central 
térmica de Los Barrios (Aigeciras).

Segundo.—Quedan asimismo modificadas todas aquellas cláu
sulas. así como el anexo de la citada autorización particular, por 
lo que se refiere al destino final de los ventiladores objeto de 
esta fabricación mixta.

Tercero.—Las anteriores modificaciones tendrán efecto desde 
la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de diciembre de 1982.—El Director general, Ani
ceto Moreno Moreno.

2435 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 21 de enero de 1983.

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ......................................... 128,128 128,488
1 dólar canadiense ........................... 104,449 104,871
1 franco francés ...................... ........... 18,588 18,653
1 libra esterlina ............... .................. 201,545 202,625
1 libra irlandesa .................................. 175,317 176,324
1 franco suizo ......................... ........... 64,460 64,804

100 francos belgas ................................. 269,714 271,043
1 marco alemán ............... .................. 52,673 52,930

100 liras italianas ................................. 9,179 9,211
1 florín holandés ........ ............ ........... 48,081 48,307
1 corona sueca ..................................... 17,356 17,429
1 corona danesa .............................. 14,988 15,048
1 corona noruega....................... .......... 18,047 18,123
1 marco finlandés ............................. 23,931 24,043

100 chelines austríacos ........................... 750,383 755,145
100 escudos portugueses .................... 134,729 135,393
100 yens japoneses .................................. 54,439 54,708

MINISTERIO DE HACIENDA

2436 ORDEN de 22 de noviembre de 1982 por la que 
se extingue y elimina del Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras a la Delegación General 
para España de la Entidad «Societá Italiana Assi
curazioni Transporti» (SIAT) (E-88).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación General para 
España de «Soccietá Italiana Assicurazioni Transporti» (SIAT),

por el que solicita su extinción y subsiguiente eliminación del 
Registro Especial de Entidades Aseguradoras, así como la de
volución de los valores que integran el depósito de inscripción 
que tiene constituido, para lo que ha presentado la documenta
ción pertinente:

Vistos, asimismo, los artículos 118, 119 y 123 del vigente 
Reglamento de Seguros de 2 de febrero de 1912; el título IV de la 
Ley de 18 de diciembre de 1854, sobre Ordenación de los Sseguros 
Privados; el informe favorable de la Sección correspondiente de 
ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Mnisterio ha resuelto:

Uno.—Declarar extinguida a todos los efectos a la Dele
gación General para España de «Societá Italiana Assicurazio
ni Transporti» (SIAT), y su consiguiente eliminación del Regis
tro Especial de Entidades Aseguradoras.

Dos.—Autorizar al Banco de España en Madrid para que 
entregue a don Paúl E. Goldbaum, como Liquidador único de la 
Delegación General para España de la Entidad citada, los valo
res que integran el depósito necesario constituido en el indicado 
establecimiento bancario a nombre de aquélla, bajo resguardos 
números 39.890 y 39.891.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

2437 ORDEN de 22 de noviembre de 1982 por la que 
se extingue y elimina del Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras a la Entidad «Instituto Po
liclínico Comarcal, S. A.» (C-241).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Instituto Policli- 
nico Comarcal, S. A.», domiciliada en Barcelona, por el que 
solicita la extinción y subsiguiente eliminación del Registro 
Especial de Entidades Aseguradoras, así como la devolución de 
los valores que integran el depósito necesario que tiene constitui
do para responder de su gestión aseguradora, para todo lo 
cual ha presentado la documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los artículos 118, 119 y 123 del Reglamento 
de Seguros de 2 de febrero de 1912; el título IV de la Ley de 16 
de diciembre de 1954, sobre Ordenación de los Seguros Privados; 
la escritura de disolución otorgada en Barcelona, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil; el informe favorable de la 
Sección correspondiente de ese Centro directivo, v a propuesta 
de V. I,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar extinguida a todos los efectos a la Entidad 
«Instituto Policlínico Comarcal, S. A.», y su consiguiente elimi
nación del Registro Especial de Entidades Aseguradoras.

Dos.—Autorizar al Banco de España en Barcelona para que 
entregue a don Juan Bellet Vilamajó, en su condición de Liqui
dador único de la Entidad mencionada, los valores que integran 
el depósito necesario constituido a disposición del excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda, en el indicado establecimiento ban
cario a nombre de aquélla, bajo resguardos números 14.643, 
15.104, 17.619 y 17.620.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO DEL INTERIOR

2438 CORRECCION de errores de la Resolución de 30 
de junio de 1982, de la Subsecretaría, por la que 
se publica la concesión, efectuada a título póstumo, 
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil, en su categoría de Cruz, con distintivo rojo, 
al Policía Nacional don Vicente Luis Garcera Ló
pez.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 198, de 19 de agosto de 1982, página 22406, a continua
ción se transcribe la oportuna rectificación:

Tanto en el sumario como en el texto de la Resolución, don
de dice: «Don Vicente Luis García López», debe decir: «Don 
Vicente Luis Garcera López».


